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kTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
', tialeares y Canarias, a los veinte días de su promul-
•in si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

n'al la promulgación el dia que termina la inserción de
ky en la Gaceta oficial.

2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su m m.

siento.

er. V Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
.É ten lo contrario.—(Código civil vigente).

ía; leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
&Atines atictales se han de remitir al Jefe político res-

liw, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
actuados periódicos.

I

;Nenes et 2 4e Ajen, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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FUERA de CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 5 Un mes. . • • • 6
Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre . . 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses • . 28
Un año 	 . 	 . 40 Un año. . • . . 50

PA** AID/311n,.4.1141PA.ZzO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derecbos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo kubiere, del importe total de estrat gastes
tos arrt¡lo a lo dispaesio e la regla tsciava -ei art. 6.° d*
este Reglamerto.

Franqueo

concertada

Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas-al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botaras dispondrán
que se fije un ejemplar ea el sitio de costumbre ¿sede per-
manegeril kasta el recibo del aftmero a:gafe/te.

Los señores Secretarios cuidarán bojo se nada *Jetas
responsabilidad, de conservar los números del Bel", ea-
lecc;onado3 para su encuadernación que deber* verificara
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertar* ningta adiete e anea
cio qve sea a instancia de parte ala 4 ne abonen les le
teresadoe xl importe de aw publicaeidu a *arenilla« el
pozo, a rosón.. de 65 sentimos linea o parte de tilo.

Yeatti de id naere4 uteltes e 40 gatuna* de peseta.

PROVINCIA DE CORDOBA
y•-.•
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Lis Comisiones gestoras de las Di-
2aciones provinciales, ajustándose
Decreto de la República de 21 de

1:1 último, tienen limitada su com-
äncia a las materias y asuntos pre-
S2 en los apartados 1°, 4.°, 5.° y

lel artículo 98, en relación con el
;de la ley provincial de 29 de Agos-
de 1882.

Por el artículo 4.° del Decreto de
:de Junio, declarado Ley por la de
5 le Septiembre, se dejaron sub-
•stiites, por exigencias de la reali-

quedando a salvo la facultad del
:ob ierno de la República para modi-
ze lo y la soberanía del Parlamento
ra resolver en definitiva, entre otras
sposiciones, el Real decreto de 20
Marzo de 1925, aprobando el Es-
ato provincial, extendiéndose su

115istencia al capítulo 4.°, título 4.°,
W O 1; al capítulo 1.°, titulo 5.0 , Li-
° 1 ' Y al Libro II del mismo, que-

4c10 en lo demás restablecida la vi-
11:ia de la ley provincial de 29 de
VIO de 1882, en cuanto no se opu-
l?i a a lo dispuesto, entre otros, en el
t(reto de 21 de Abril, primeramente

Se impone, pues, facultar a dichas
'Ilisiones gestoras para modificar

DECRETO

Núm. 5.250

sus presupuestos, exacciones y orde-
nanzas vigentes, adaptándose a las
mismas las atribuciones concedidas
en el Libro II del Estatuto provincial
e inspirándose en un criterio más des-
centralizador en el que seguramente
se orientará la futura ley provincial.

En su vista, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación, como Presi-
dente del Gobierno de la República y
de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Comisiones ges-

toras de las Diputaciones provincia-
. les, Cabildos Insulares y Mancomu-

nidades provinciales interinsulares,
formarán para el próximo ejercicio
económico su presupuesto ordinario
de ingresos y gastos, enumerando
unos y otros, ajustándose a las dis-
posiciones del presente Decreto y a
las instrucciones que publique el Mi-
nisterio de la Gobernación o, por de-
legación de éste, la Dirección general
de Administración.

A tal fin, dichas Corporaciones ele-
girán sus Comisiones de Hacienda,
compuestas de la mitad menos uno
de los Vocales que las constituyan,
Comisiones que, asistidas por el In-
terventor de Fondos, prepararán el
presupuesto ordinario de ingresos y
gastos para 1932.

Al Interventor de Fondos corres-
ponde formar el anteproyecto, a la
Comisión de Hacienda el proyecto y
a la Comisión gestora el presupuesto.

Art. 2.° Se anularán en el presu-

puesto ordinario para 1932 los ingre-
sos y gastos limitados al actual ejer-
cicio económico e igualmente los gas-
tos voluntarios, de no vulnerar un de-
recho preestablecido en favor de ter-
cero a virtud de textos legales o re-
glamentarios, sentencias o autos, pro-
videncias o acuerdos u otras resolu-
ciones análogas, desde luego ejecu-
tivas.

Los demás ingresos y gastos, ex-
ceptuando los del impuesto de cédu-
las personales y salvo lo dispuesto
en el artículo que sigue, se cifrarán
en cantidades iguales a los respecti-
vamente realizados y verificados des-
de 1.0 de Enero hasta 30 de Noviem-
bre, más el importe calculado de la
mensualidad de Diciembre de 1931.

Los ingresos y gastos del impuesto
de cédulas personales, en cuanto no
quepa aplicar el Estatuto provincial,
se cifrarán acomodándose al Decreto
de 7 de Agosto último.

Las fianzas y los depósitos consti-
tuidos en la Caja provincial figura-
rán como valores independientes del
presupuesto y no entre los ingresos y
gastos del mismo.

El presupuesto no podrá contener
déficit inicial y, por tanto, no apare-
cerá nivelado o con superávit consig-
nando parte de la existencia en Caja
o de los créditos pendientes de cobro
que, como las obligaciones pendien-
tes de pago, procede incorporar al
cerrar y liquidar el presupuesto de
1931, para presentar el refundido de
1932.

Ar. 3.° Las Diputaciones provin-
ciales, Cabildos Insulares y Manco-
munidades provinciales interinsula-
res, cuando menos, destinarán dos
terceras partes del importe de las
anulaciones que deduzcan de sus pre-
supuestos vigentes, conforme al pá-
rrafo primero del artículo anterior,
para subsidio de obras en localida-
des donde se acredite la existencia
del paro forzoso y donde tormentas
u otras calamidades hayan originado
grandes daños.

Los subsidios serán concedidos por
las Comisiones gestoras en cantidad
prudencial, previo acuerdo de los
Ayuntamientos y a solicitud de los
Alcaldes, cuyas Autoridades acompa-
ñarán al escrito los presupuestos de
las obras municipales proyectadas,
firmados por un técnico y aprobadas
por las Corporaciones respectivas, y
certificación del acta correspondiente.
La cantidad concedida será librada al
Alca lde p ara invertirla en las obras mu-
nicipales propuestas, bajo la respon-
sabilidad directa del mismo y la sub-
sidiaria del Ayuntamiento, con exclu-
sión de todo dispendio que no sea el
que ocasione los jornales de los tra-
bajadores y la adquisición de los ma-
teriales necesarios á fin de realizar
dichas obras municiprles. La inver-
sión de la cantidad recibida ha de
justificarse ante las Comisiones ges-
toras en el tiempo y forma que las
disposiciones vigentes determincn.

Cuando se trate de los demás ca-
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sos habrán de seguirse normas aná-
logas, evitando cuanto pueda supo-
ner indemnizaciones en favor de par-
ticulares.

De la otra tercera parte pueden
disponer dichas Corporaciones para
mejorar sus servicios, quedando rele-
vadas de lo dispuesto anteriormente
aquellas que hubieren de invertir el
importe total de las anulaciones en
contener el déficit inicial del presu-
puesto proyectado, pero obligadas a
su cumplimiento por la suma que ex-
ceda del mismo.

Art. 4.° Interin queda adaptado a
las Diputaciones provinciales, Cabil-
dos Insulares y Mancomunidades
provinciales interinsulares, el Decre-
to de 28 de Octubre último, no podrá
ninguna de ellas aumentar las planti-
llas ni los haberes de sus funciona-
rios y subalternos, ni tampoco propo-
ner la elevación de categorías de los
Secretarios, Interventores, Deposita-
rios y Jefes de las Secciones provin-
ciales de la Administración local.

A los efectos de este artículo no se
entenderá por aumento de plantilla la
adaptación a la misma del personal
auxiliar ya existente, siempre que no
signifique aumento de gastos.

Art. 5.° Las Diputaciones provin-
ciales, Cabildos Insulares y Manco-
munidades provinciales interinsula-
res, discutirán su presupuesto ordi-
nario para el ejercicio económico de
1932, tanto la Sección de ingresos
como la de gastos, guardando el or-
den correlativo de capítulos, ariícu-
los, conceptos y partidas y, dentro
del mismo, el de las variantes pro-
puestas y enmiendas presentadas, en-
tendiéndose acordado lo que votaren
la mitad más uno de los Vocales que
constituyan dichas Corporaciones.

Art. 6. 0 Aprobado el presupuesto
ordinario de ingresos y gastos para
el ejercicio económico de 1932, el
Presidente de la Comisión gestora re-
mitirá seguidamente al Gobernador
civil un rssumen del mismo por capí-
tulos y artículos y una relación de
las variantes introducidas en el de
1931, cuyos documentos ordenará di-
cha Autoridad publique el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, fijandose el
31 de Diciembre venidero como tér-
mino máximo.

Art. 7.° Llegado el 1.° de Enero
de 1932 y sin perjuicio de los recur-
sos procedentes, se aplicará desde
luego el presupuesto ordinario apro-
bado por la Comisión gestora de la
respectiva Corporación.

Los recursos gubernativos que au-
toriza el apartado A).del artículo si-
guiente serán presentados ante las
propias Comisiones gestoras y cur-
sados por sus Presidentes al Gober-
nador civil, informados y documenta-
dos, dentro de los cinco días hábiles
que sigan al en que fueren recibidos.

Los recursos económico-adminis-
trativos y contencioso-administrati-
vos que autorizan los apartados B) y
C) del mismo artículo se iniciarán
ateniéndose a la legislación especial
que regula esta clase de jurisdiccio-
nes.

Art. 8.° Los Ayuntamientos y par-

ticulares, las Autoridades y Corpora-
ciones oficiales, las Asociaciones pro-
fesionales y demás a quienes interese
personal o colectivamente el presu-
puesto podrán impugnarle:

A) Por no haberse ajustado su
tramitación y aprobación a las dispo-
siciones del presente Decreto o a las
instrucciones que publique el Minis-
terio de la Gobernación y la Direc-
ción general de Administración, e
incluso por cifrarse con manifiesto
error.

B) Por figurarse ingresos o gastos
contrarios a la legislación provincial,
insular o interinsular.

C) Por omitirse ingresos o gastos
obligatorios.

Art. 9.° En el caso A) del artículo
anterior procederá impugnar el pre-
supuesto ante el Gobernador civil; en
el caso B), ante el Tribunal provin-
cial Económico-administrativo, y en
el caso C), ante el Tribunal provin-

acial de lo Contencioso-administra-
tivo.

El plazo para las impugnaciones
gubernativas y económico-adminis-
trativas será el de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de
la publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia del resumen del pre-
supuesto y de las variantes introdu-
cidas en el vigente. El termino para
interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo será el de tres meses,
contados desde el mismo día que el
gubernativo y económico-administra-
tivo.

En concepto de Vocales de los Tri-
bunales provinciales Económico ad-
ministrativos actuarán, en los casos
a que se refiere este artículo, los Je-
fes de las Secciones pi ovinciales de
la Administración local.

Art. 10. El Gobernador civil se li-
mitará a conocer y resolver concreta-
mente acerca de la cuestión que le
fuere planteada, proveyendo y notifi-
cando su acuerdo, por intermedio de
la Sección provincial de la Adminis-
tración local, dentro de los quince
días hábiles siguientes al de recibido
el expediente. Contra dicho acuerdo
podrá reclamarse ante el Tribunal
provincial de lo contencioso-adminis-
trativo.

Los recursos gubernativos serán
tramitados y resueltos con arreglo al
procedimiento administrativo; los eco-
nómico-administrativos y contencio-
so-administrativo, sujetándose a la
legislación especial que regula esta
clase de jurisdicciones, en cuanto no
se oponga a la provincial, insular o
interinsular.

La Corporación respectiva cumpli-
rá lo acordado por el Gobernador ci-
vil de la provincia o Tribunal corres-
pondiente, previa propuesta de la
Comisión de Hacienda y de su Inter-
vención de fondos.

Art. 11. Se formarán presupues-
tos extraordinarios, con  dotación
efectiva y cabal, si concurre alguna

• de las circunstancias previstas por el
artículo 198 del Estatuto provincial,
y teniendo presente la instrucción
cuarta de la circular de la Dirección
general de Administración de 31 de

Enero de 1929, aplicando dentro de
lo posible el procedimiento de los or-
dinarios, publicándose en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia y reservándo-
se el Ministerio de la Gobernación la
facultad de sancionarlos y resolver
toda clase de reclamaciones, oyendo
al de Hacienda cuando proceda, en
ejecución de lo dispuesto por el Real
decreto de 2 de Abril y la Real orden
de 18 de Junio de 1930. Las referen-
cias del Estatuto provincial a que
alude la norma tercera de esta Real
ordeu, se entenderán hechas al ar-
tículo 77, párrafo segundo, y concor-
dantes de la ley provincial de 29 de
Agosto de 1882.

El Ministerio de la Gobernación
sancionará los presupuestos extraor-
dinarios y resolverá las reclamacio-
nes, proveyendo y notificando su
acuerdo, por intermedio del Gober-
nador civil de la provincia, dentro de
los sesenta días hábiles siguientes al
de recibido el expediente o de los no-
venta cuando oiga al de Hacienda.
Contra dicho acuerdo cabrá el recur-
so contencioso - administrativo ante
el Tribunal Supremo.

Art. 12. Quedan prohibidas las
transferencias de créditos entre capí-
tulos, artículos, conceptos y partidas
de los presupuestos ordinarios y ex-
traordinarios.

Las Diputaciones provinciales, Ca-
bildos insulares y Mancomunidades
provinciales interinsulares, podrán
acordar, observando análogo proce-
dimiento al de los presupuestos, ere
ditos extraordinarios o suplementos
de créditos que se cubrirán:

1.0 Con el exceso disponible que
ofrezcan los ingresos obtenidos du-
rante el ario último sobre los pagos
satisfechos en el mismo.

2.° Con los recursos extraordina-
rios que se determinen, y

3.° Con las anulaciones que igual-
mente se determinen.

No podrán contraerse ni satisfa-
cerse ob:igaciones cuyo importe ca-
rezca o exceda del crédito aprobado,
siendo nulas aquellas que infrinjan
esta disposición.

Art. 13. En lo no previsto por es-
te Decreto, que suspende la aplica-
ción del título 1.°, Libro II, del Esta-
tuto provincial, salvo su artículo 198,
se observará la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911.

Ar. 14. La modificación de las
exacciones provinciales, insulares e
interinsulares será acordada por la
Comisión gestora de la Corporación
respectiva, al igual que el presupues-
to ordinario para 1932, y recutrible
como el mismo, aplicándose los ar-
tículos 7.", 8.°, 9. 0 y 10 de este Decre-
to. La imposición de nuevas exaccio-
nes será también acordada por la
Comisión gestora de la Corporación
respectiva, publicándose en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y reservándo-
se el Ministerio de la Gobernación la
facultad de sancionarlas y resolver
toda clase de reclamaciones, oyendo
al de Hacienda cuando proceda, pro-
veyendo y notificando su acuerdo,
por intermedio del Gobernador civil

de la provincia, dentro de los seç e/lía
días hábiles siguientes al de recibido
el expediente, o de los noventa ile.
do oiga al de Hacienda. Contra d
acuerdo cabrá el recurso conteriicciloo.

nario para el ejercicio económico de
1932 hasta que fueren sancionadas

no figurarán en el presupuesto

so-administrativo ante el Tribuna apl Surddai s»-
premo.

posición de nuevas exacciones, éstas

,

de la Corporación respectiva la in>

Acordada por la Comisión ge; tora

por el Ministerio de la Gobernarión,
Artículo 15. Cada modificación de

exacción provincial, insular o intea
insular, excepto las multas y las que
puedan reducirse a tarifas, será obje.
to de una Ordenanza, en la que cons-
taráti:lc

Las condiciones en que nace la
obligación de contribuir.

2.° Las exenciones legalmente
acordadas.

3.° Las bases de percepción.
4.0 Los tipos de gravamen.
5.0 El importe de las cuotas fijas

o normales, o la forma de reparti-
miento según los casos.

6.° Los términos y formas del
pago.

7.0 Las responsabilidades por in.

cumplimiento de la Ordenanza.
8.° La fecha de aprobación de

ésta.
9.° La del comienzo de su v gen.

cia; y
10. El plazo que haya de perma-

necer en vigor.
También constarán, cuando p . oca

da, los demás particulares que dele',
minen las Leyes y disposiciones dic-
ta das para su ejecución, e igualmente
los que la Corporación estime perti-
nentes.

Tratándose de exacciones cuya co-
branza no esté reservada al Estado y

que deban hacerse efectivas perra
cibo o por ingreso directo, a tenorde
las respectivas Ordenanzas, éstas de-
berán especificar los casos en que
proceda declarar fallidas las cuotas
y las formalidades de tal declaración.

Tratándose de contribuciones o
puestos cedidos por el Estado, y cuya
administración y exacción se rijan
por los respectivos preceptos legales
y por los reglamentarios dictados por
el Gobierno, o de recargos sobre las
contribuciones o impuestos del Esta.
do, cedidos o no, la Ordenanza podrá
contener meras referencias a los alu.

didos, limitándose la expresión con«
creta a los conceptos particulares que
dependan de las facultades de la Cor«

poración.
Tratándose de las contribuciones

especiales autorizadas en el niimer
1. 0 del artículo 210 del Estatuto pro'
vincial, los documentos referidos
el Real Decreto de 21 de Febrero di'

1922, artículo 2.°, bases 15 y 16, re'
glas 3.' y 4.a, sustituirán en los res'
pectivos casos a la Ordenanz a para

todos los efectos de este artícul o, sein

perjuicio de lo demás dispuesto n
dicho Real decreto.

Las modificaciones de Ordenan
y tarifas e igualmente las corresPorl'
dientes a nuevas exacciones, se 6r10
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darán a idéntico procedimiento que
el establecido en el artículo anterior.

Artículo 1.6. Subsistirá la aporta-
ción forzosa ordinaria de cada Ayun-
tamiento, según previene el artículo

: 01i , del Estatuto provincial; pero, no
obstante, las Comisiones gestoras de
las Diputaciones provinciales podrán

- poner a los Ayuntamientos, y és-
tos aceptar, otra distribución o forma
de contribuir por aquélla, respetán-
dose el importe total de la provincia
:cifrado desde los presupuestos de
1925-26, publicándose en el BOLETIN
OFICIAL y conformándose la mayoría
de las municipalidades, suponiéndose
así cuando no se opongan expresa-
mente a ella la mitad más una de las
-raiStnas.

Dado en Madrid a cuatro de Di-
tieniblie de mil novecientos treinta y
uno.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación,

SANTIAGO CASARES QUIROGA.

(«Gaceta» del día 5 de Diciembre de 1931).

Núm. 5.307

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de
4a República, 4e acuerdo con el mis-
Mo y a propuesta del Ministerio de la
Ggbern ación,so Vengo en disponer quede ampliado

-tD11;

_pm los funcionarios de dicho De-
partamento, hasta el 20 del corriente
les, el piazäb .que para la presenta-
:Nri de secf.t.ndes de jubilación con-
gide el arti&ilo 1.0 transitorio del
Decreto de 14 Presidencia de 28 de
Octubre ú 1 il-1M.

Dadó'eri'Madrid a ocho de Diciem-
bre de mil 'novecientos treinta y uno.

MANUEL AZAÑA
El Ministro- de la Gobernación,

SANTIAGO CASARES QUIROGA

( « Gaceta» del 9 de Diciembre de 1931).

Gobierno de la República

PRESIDENCIA

Núm. 5.306

DECRETO

Para solemnizar la elección del pri-
mer Presidente de la República Espa-
ñola, el Gobierno decreta:

Artículo único. Se declara fiesta
nacional el día 11 del corriente mes.

Dado en Madrid a ocho de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
uno.

MANUEL AZAÑA

(Gaceta» del 9 de Diciembre de 1931).

Gobierno civil

Villafranca de Córdoba, que tiene pre-
sentada en este Gobierno civil don
Salvador Ortíz, cuyo anuncio abrien-
do el plazo reglamentario para el con-
curso de proyectos se publicó en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, se
ha presentado a los efectos oportu-
nos uno por don Antonio Carbonell
Trillo-Figuei oa, Ingeniero de Minas
y autor del mismo, cuyas caracterís-
ticas se definen en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Ampliando y modificando el moli-

no harinero llamado Aceñas de Villa-
franca, se proyecta derivar sesenta
metros cúbicos de agua por segundo,
con destino a la produccíon de ener-
gía eléctrica, mediante la instalación
de tres grupos, dos de servicio y uno
de reserva, para treinta metros cúbi-
cos por segundo cada uno, compues-
to de turbina y alternador, directa-
mente acoplados.

La altura del salto será de 5'50 me-
tros y como quiera que la presa ac-
tual origina un desnivel de 400 me-
tros entre aguas arriba y abajo, man-
teniendo esta presa con la misma
altura que tiene, se propone elevar el
el salto en 1'50 metros de altura por
medio de cuatro alzas cilíndricas de
34'50 metros de luz, terminando de
cerrar el valle con una presa verte-
dero que sólo funcionará cuando la
lámina vertiente sea superior a 1'50
metros.

La . energía eléctrica obtenida se
destinará a la elevación de aguas pa-
ra el regadío de mil hectáreas o apli-
caciones agrícolas directas; labores
de la tierra, recolección y similares.

Se propone un plazo de un mes des-
de la fecha de otorgada la concesión
para comenzar las obras, debiendo
estar acabada la presa y central en
un ario y en los dos siguientes com-
pleta la instalación para que funcione
el primer grupo, montando las otras
dos turbinas una en cada uno de los
arios sucesivos.

Se solicita la ocupación de terrenos
de dominio público, la declaración de
utilidad pública a los efectos de la
expropiación forzosa de los terrenos
inundados y ocupados con las insta-
laciones, incluyendo las instalaciones
auxiliares.
RELACIÓN DE LOS PROPIETARIOS AFECTA-

DOS POR EL EMBALSE

Nombre del propietario.—Vecinda d.
Margen izquierda

Doña María de Pablo Barbudo, viu-
da de Prado, El Carpio.

Ayuntamiento de Villafranca.
Don José León Muñoz, El Carpio.
Doña Rosario Porras, viuda de Ba-

rasona, Madrid.
Margen derecha

Don José García del Prado y Díaz,
Villafranca.

Don José Ramírez Rodríguez, VI-
llafranca.

Don Alfonso Ramírez Rodríguez,
Villafranca.

Ayuntamiento de Villafranca.
Don Antonio Ramírez Pérez, Villa-

franca.
Don Juan Isidro Gómez Pérez, Vi-

Ilafranca.

Don Francisco Copado Oporto, Vi-
llafranca.

Don Francisco Izquierdo Labrador,
I Villafranca.

Don Juan Navarro Hidalgo, Villa-
franca.

i
Don Baltasar Torres Campos, Vi-

llafranca.
Don Juan Gavilán Castro, Villa-

franca.
Don Rafael Pérez Terroba, Villa-

franca.
Don Salvador Ortíz y Ortíz, Villa-

franca.
Don Sebastián Delgado Montero,

Torrecampo (Córdoba).
Don Juan González de Canales, Pe-

dro Abad.
TARIFAS

Tarifa agrícola
En consumo permanente y desde

500 k. w. h. en adelante 003 pesetas.
En consumo permanente y desde

100 k. w. h. en adelante 0'04 pesetas.
En consumo permanente y desde

20 k. w. h. en adelante 005 pesetas.
En consumo discontinuo y desde

500 k. w. h. en adelante 0'04 pesetas.
En consumo discontinuo y desde

100 k. w. h. en adelante 0'05 pesetas.
En consumo discontinuo y desde

20 k. w. h. en adelante 0'06 pesetas.
Tarifa industrial

En consumo permanente y desde
500 k. w. h. en adelante 004 pesetas.

En consumo permanente y desde
100 k. w. h. en adelante 0'05 pesetas.

En consumo permanente y desde
20 k. w. h. en adelante 0'06 pesetas.

En consumo discontinuo y desde
500 k. w. h. en adelante 0'07 pesetas.

En consumo discontinuo y desde
100 k. w. h. en adelante 008 pesetas.

En consumo discontinuo y desde
20 k. w. h. en adelante 0'09 pesetas.

Tarifa de alumbrado
Tarifa general por k. w. h. 0'10 pe-

setas.
Lo que, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo quince de la ins-
trucción vigente de catorce de Junio
de mil ochocientos ochenta y tres, en
relación con el dieciseis del R. D. Ley
de siete de,Enero de mil novecientos
veintisiete, se publica en este perió-
dico oficial señalando un plazo de
treinta días que empezará a contarse
desde el siguiente al de su publica-
ción, durante el cual se admitirán
cuantas reclamaciones se presenten
contra la referida petición, quedando
de manifiesto durante el mismo plazo
el proyecto descrito en este Gobierno
civil y en las oficinas de la División
Hidráulica del Guadalquivir, sitas en
esta capital, calle Mármol de Bariue-
los, número uno.

Córdoba 4 de Diciembre de 1931.—
—El Gobernador civil, EDUARDO VA-
LERA VALVERDE.

	sogilnn••n•n111Bi	

Compra de ganado caba-
llar domado

Núm. 5.273

La Comisión de compra de ganado
del Ejército adquir:rá caballos de

silla para la duardia civil y darabi-
neros con alzadas entre 1'52 y 1`62
metros y edad de cuatro a siete arios,
en las poblaciones y fechas que se
indican siendo residencia de la Comi-
sión los Hoteles marcados.

Días 8 y 9 de Diciembre en Grana-
da, Hotel Alameda.

Días 11, 12 y 13 de Diciembre en
Córdoba, Hotel Simón.

Días 15 y 16 de Diciembre en Se-
villa, Hotel Royal.

Lo que se avisa para conocimiento
de cuantos deseen presentar ganado
de dichas condiciones.—E1 Coman-
dante Jefe, Javier Naneti.

5.' División Hidrológico-forestal

Núm. 5.255

La 5.a División hidrológico-forestal
suministra gratuitamente plantones
de eucaliptus.

Las peticiones deberán dirigirse al
Jefe del expresado servicio. (Calle de
Abades número 9. Sevilla).

Ayuntamientos
OBEIO

Núm. 5.278
Don Eusebio Barrios Herruzo, .Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia ha acordado sacar
a 'pública subasta el arriendo y la
contratación del servicio de recauda-
ción de los arbitrios que se dirán a
continuación, para el próximo ejer-
cicio de mil novecientos treinta y dos,
cuyos remates tendrán lugar en estas
Casas Consistoriales el día siguiente
del que haga veinte hábiles, desde la
publicación de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y en las
horas que se expresarán:
ARBITRIO SOBRE CONSUMO DE BEBIDAS

ESPIRITUOSAS, ESPUMOSAS Y ALCOHÓLICAS

La subasta de este arbitrio, tendrá
lugar a las diez horas, del indicado
día, bajo el tipo de cinco mil seiscien-
tas veinticinco pesetas.

ARBITRIO SOBRE PESAS Y MEDIDAS

El remate de esta subasta, tendrá
lugar a las diez y cuarenta minutos
de dicho día bajo el tipo de cuatro mil
ciento ochenta y seis pesetas.
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECAU-

DACIÓN DEL ARBITRIO SOBRE CONSUMO

DE CARNES

La subasta de este servicio, se lle-
vará a las once y treinta minutos del
ya expresado día, bajo el tipo de ocho
mil setecientas sesenta pesetas.

No se admitirá ningún pliego que
no cubra el tipo que se fija para cada
arbitrio.

Para tomar parte en las expresadas
subastas, será requisito indispensa-
ble que los proponentes presentes sus
pliegos cerrados con arreglo al mo-
delo que al final se inserta, en papel
de una peseta veinte céntimos, siendo

En virtud de la petición de un apro-
vechamiento hidroeléctrico en el río
•G4adalquivir, término municipal de

da la

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.222

SECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

ANUNCIO
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desechados aquellos pliegos que carez-
cän de tal requisito, debiendo acom-
pañar también la cédula personal del
licitador y el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría
municipal, el cinco por ciento del tipo
de licitación y como depósito provi-
sional se exige para el arbitrio de que
se trate, cuyos pliegos podrán presen-
tarse en la Secretaría de este Ayun-
tamiento desde el día anterior a las
subastas o durante la media hora
consecutiva al acto de abrirse la lici-
tación.

El tiempo de duración de todos y
cada uno de los contratos, será de
un ario, que empezará a contarse
desde primero de Enero de mil nove-
cientos treinta y dos y terminará el
treinta y uno de Diciembre de igual
ario.

Los rematantes vendrán obligados
a ingresar en esta Depositaría muni-
cipal la fianza definitiva, consistente
en el quince por ciento del tipo en
que fueron adjudicados los arriendos
o servicios de recaudación corres-
pondientes y a suscribir un documen-
to en el que consten las condiciones
y garantías de la subasta de que se
trate; así como ingresarán por doza-
vas partes y dentro de los primeros
quince días de cada mes, el importe
que les corresponda.

Los expedientes tramitados por es-
tos arbitrios, los pliegos de condicio-
nes y ordenanzas, están de manifiesto
en la. Secretaría de este Ayuntamien-
to, donde podrán ser consultados por
las personas que lo deseen.

Obejo a siete de Diciembre de mil
novecientos treinta y uno.—Eusebio
Barrios.

MODELO DE PROPOSICION

El que suscribe con cédula perso-
nal que acompaña, enterado de las
condiciones que contiene el pliego
para el arriendo de la subasta o con-
tratación del (según el arbitrio de que
se trate) que acepta, hace proposición
al mismo por el tipo de 	
pesetas (en letra), comprometiéndose
a cumplir dichas condiciones en to-
das sus partes.

(Fecha y firma)

CONQUISTA

Núm. 5.262

Don Tomás Sánchez Pablo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión del día
treinta de Noviembre anterior, acor-
dó la contratación en subasta pública
de los arbitrios sobre el consumo de
bebidas espirituosas, así como el ser-
vicio de recaudación de arbitrios so-
bre carnes frescas y saladas y pesas
y medidas durante el periodo de tiem-
po comprendido entre el primero de
Enero al treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos treinta y dos, cuya
subasta se celebrará en estas Casas
Consistoriales el día veinte del actual
y hora de las once de su mañana y
por el tipo de nueve mil pesetas, no

admitiéndose proposición que no la
cubra.

Para tomar parte en la misma se
constituirá como depósito provisio-
nal el cinco por ciento del tipo indica-
do, y la fianza definitiva que ha de
prestar el rematante es el veinte por
ciento de la adjudicación.

Las subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y solo por
ei tiempo que esta comprende, debien-
do ingresar el rematante en la Depo-
sitaría municipal durante la primera
quincena de cada mes, lo que corres-
ponda por dozavas partes del total
del remate.

Las demás condiciones se encuen-
tran en el pliego, que se halla de ma-
nifiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento a lo que
determina el artículo veintiseis del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios municipales, se ha-
ce público para el general conoci-
miento.

Conquista a primero de Diciembre
de mil novecientos treinta uno.—To-
más Sánchez.

DOS-TORRES

Núm. 5.276

Don Emiliano Hidalgo Fernández,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Dos-Torres.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi presidencia ha acordado una
habilitación de crédito al capítulo 9.°,
artículo 4.° con cargo a las resultas
sin aplicación.

El expediente se hallará de mani-
fiesto en la Secretaría municipal por
término de quince días para oir re-
clamaciones.

Dos-Torres 7 de Diciembre de 1931.
—Emiliano Hidalgo.

FUFNTE OBEJUNA

Núm. 5.290

Aprobado por la Comisión munici-
pal de Hacienda el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corrien-
te ario para la formación del proyec-
to de presupuesto a regir en el próxi-
mo ario 1932, juntamente con las cer-
tificaciones y memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estará expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho días, en
que podrá ser examinado por cuantos
lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Fuente Obejuna a 8 de Diciembre
de 1931.—E1 Alcalde, A. León.

MONTILLA

Núm. 3.620

Extracto de acuerdos adoptados por
este Excelentísimo Ayuntamiento

durante el mes de Julio del corrien-
te ario, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo que
previenen las disposiciones vigen-
tes.

Sesión ordinaria del día 4
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

AprOar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Prestar aprobación a las distribu-
ciones de fondos de los presupuestos
ordinario y extraordinario para sa-
tisfacer las atenciones del mes actual
y anteriores.

Nombrar, en virtud de concurso,
Inspectores farmacéuticos titulares de
la Beneficencia a los licenciados don
Luis Cabello de Alba Martínez y don
Félix Asencio Navarrete.

Quedar enterado de la relación de
ingresos verificados en este Munici-
pio durante los días 28 de Junio al de
hoy.

Que en el ario actual se continúe
prestando, como en los anteriores, el
servicio público de riego de las calles
de la población durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre.

Sesión extraordinaria del día 7
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y con asistencia de las cua-
tro quintas partes de los señores
Concejales que constituyen la Corpo-
ración y se acordó por unanimidad
solicitar de la Caja de Seguros Socia-
les y de Ahorros de Andalucía Occi-
dental y al Instituto Nacional de Pre-
visión un préstamo de 205.800 pese-
tas para anticipos a los modestos la-
bradores del término que lo tienen so-
licitado, de conformidad con el De-
creto de 28 de Mayo último, dejando
afectos al cumplimiento de tal obliga-
ción los arbitrios de pesas y medidas,
bebidas espumosas y espirituosas, in-
quilinatos, mercados y venta de des-
pojos del Matadero.

Sesión ordinaria del día 11
Celebrada bajo la presidencia del

segundo Teniente de Alcalde don Ma-
nuel García Ortiz y se acordó:

Aprobar los borradores de las ac-
tas de las sesiones ordinaria y extra-
ordinaria celebradas los días 4 y 7 del
actual, ratificándose los acuerdos
adoptados en la última.

Quedar enterado de la relación de
ingresos verificados en este Munici-
pio durante los días 5 al 11 del co
rriente mes.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos doña Teresa Pa -
nadero, don Francisco Córdoba Pan-
toja, don Rafael Pedraza Cobos y do-
ña Adela Martínez Cámara.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
matarife Baldomero Cabanillas.

Gratificar con la cantidad de 200
pesetas los servicios extraordinarios
prestados por don Antonio Varo Es-
pejo en la confección del padrón de
habitantes del término.

Solicitar del Banco de Crédito Lo-
cal de España remita a este Munid.-
pió las pesetas 1.672'35, resto de lo
consignado en el presupuesto extra-
ordinario, para satisfacer algunos
créditos pendientes de indicado pre-
supuesto.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Incluir en el padrón de habitantes
del término a don Luis Carmona Ro-
dríguez, según solicita.
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Sesión ordinaria del día 18
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde accidental don Manuel
García Ortiz y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Designar al oficial del Negociado
de Quintas don José Martínez Coi os
comisionado del Ayuntamiento para
verificar el ingreso en la Caja de I u-
cena

 nae
 los mozos del actual re(m-

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Que se abonen 10 pesetas de jor-
nal a cada uno de los escribientes
que auxiliaron las mesas electora
en la pasada de Diputados a Cortes.

Quedar enterado de la relación de
ingresos verificados en este Munici-
pio durante los días 12 al 18 del ac-
tual.

Conceder un mes de -licencia al
Concejal señor Polonio Delgado pa-
ra que atienda a asuntos de su parti-
cular interés.

Sesión extraordinaria del día 2'
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y tuvo por objeto ratificar
cuanto se resolvió en la sesión extra-
ordinaria del 7 del actual sobre un-
ción de un préstamo a la Caja de Se-
guros Sociales y de Ahorros de An-
dalucía Occidental, rectificándolo uni-
camente en el sentido de dejar tam-
bién afecto a garantir dicho préstamo
y sus intereses a más de los arbitrios
ya citados el de derechos de Mata-
dero.

Sesión ordinaria del día 25
Celebrada bajo la presidencia del

segundo Teniente de Alcalde don Ma-
nuel García Ortiz y se acordó:

Aprobar los borradores de las
tas de las sesiones ordinaria y ex
ordinaria celebradas en los días
21 del actual, ratificándose los ac
dos adoptados en la última.

Pasar a informe del Negociado res-
pectivo una solicitud formulada por
doña Purificación Cuesta N. de Pra-
do en que interesa se le autorice pa-
ra ceder el derecho de ocupación a
perpetuidad de dos sepulturas del
Cementerio de San Francisco SO'

lano.
Quedar enterado de la relación de

ingresos verificados en el Munic Pi°

durante los días 19 al 25 del actual.
Aprobar diferentes cuentas por ser-

vicios municipales favorablemente
formadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Quedar enterado de la cuenta co.
rriente de este Ayuntamiento cc n el
Banco de Crédito Local de España.

Montilla 5 de Septiembre de 1931.
—Julián Navarro.

Diligencia.—EI precedente extr
de acuerdos fue aprobado por el
celentísimo Ayuntamiento en su
sión del día 12 del mes actual, di

Conceder un mes de licencia al
ñor Alcalde-presidente para que pt
da ausentarse de la localidad.

Repartir entre los pobres de la
calidad mil kilogramos de pan en (
da uno de los días 14, 15 y 16 pree
mos, en que se celebra la velada c
Santo.

Que una comisión compuesta
los señores Concejales Lucena, Par
dero, Cambera, Villegas y Gar i
Córdoba se traslade al Llano de f
lacio para que sin pérdida de MOME

to compruebe la veracidad de la
nuncia que sobre cobro de cantidac
a los feriantes que concurrieron a
pasada feria de Mayo formula el p
ro de dichos señores.
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niéndose remitirlo al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de _la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL,

Montilla catorce de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Secretario, Julián Navarro. — Visto
bueno: el Alcalde, S. Navarro.

VILLAHARTA

Nüm. 5.163

Don Victoriano Fuentes Fuentes, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que confeccionado

por esta Comisión Municipal de Ha-
cienda, el proyecto de presupuesto
ordinario para que rija con la apro-
bación correspondiente en el próximo
año de 1932, queda expuesto dicho
proyecto al público en la Secretaría
municipal por espacio de ocho días,
en que podrá ser examinado por
quien lo desee, En el citado periodo
y otros ocho días siguientes podrán
formular ante el Ayuntamiento cuan-
tas reclamaciones u observaciones
estimen convenientes los contribu-
yentes o entidades interesadas.

Villaharta a 27 de Noviembre de
1931.—V. Fuentes.

PUENTE GENIL

Núm. 5.177

D. Eustaquio Sotomayor Martín, Al-
calde Presidente del tkyuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero jefe del Servicio Agronómi-
co Catastral de esta provincia el pa-
drón de la riqueza rústica de este tér-
mino para 1932-33, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal
por témino de ocho días durante cuyo
plazo podrá ser examinado por los
contribuyentes y formular sobre el
mismo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento.

Pnente Genil a 3 de Diciembre de
1931.—E. Sotomayor.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 5.179

Don Fernando García López, Alcal-
de-presidente de la Comisión Ges-
tora de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose acor-

dado por la Comisión Gestora de mi
Presidencia, en sesión celebrada el
dia veintisiete de los corrientes, la
Oportuna propuesta de transferencia
de crédito de unos a otros capítulos
d el presupuesto ordinario de gastos
del corriente ario, queda de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación, de este
anuucio en el BOLET1N OFICIAL el opor-
tuno expediente al objeto de que, en
mentado plazo puedan formularse re-
clamaciones contra el mismo, para
ante el Ayuntamiento, el que en su
çlia las admitirá o desechará, según

juzgue conveniente, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 12 del vigente
Reglamento de la Hacienda munici-
pal.

Fernán-Núñez 2 de Diciembre de
1931.—Fernando García López.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 5.180

Don Francisco Aclame Hernandez,
Alcalde-Presidente del Excelentísi-
mo. Aynntamiento de esta ciudad
de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que recibido de la Je-

fatura de Conservación Catastral de
Rústica de esta provincia, el padrón
correspondiente a este término mu-
nicipal, durante los arios 1932 y
1933, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días hábiles
para que pueda ser examinado por
los contribuyentes interesados y adu-
cir contra el mismo las reclamaciones
pertinentes, siempre que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Priego de Córdoba a 30 de No-
viembre de 1931.—Francisco Ada-
me.

HORNACHLIELOS

Num. 5.181

Encontrada sin dueño conocido en
este término municipal y puesta á dis-
posición de esta Alcaldía, una cabeza
de ganado de cerda cuyas serias se
relacionan a continuación, se anun-
cia su hallazgo con el fin de que pue-
da ser recogida por su dueño en el
plazo y forma que dispone el Regla-
mento vigente para la administración
y régimen de reses mostrencas.

Hornachuelos 3 Diciembre de 1931.
—El Alcalde, Ramón López.

Serias
Un cerdo, entero, negro, pelado,

de unas dos arrobas, la oreja derecha
rasgada por la punta y mosca atras;
la izquierda despuntada y la mosca
adelante.

CORDOBA

Núm. 5.277

En sesiones celebradas por el ple-
no del Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia, en los días seis y siete
del presente mes se ha aprobado el
proyecto de presupuesto ordinario
formado por el Excmo. Ayuntamien-
to para el ario económico de 1932 y se
ha acordado asimismo nuevos arbi-
trios y modificar algunas imposicio-
nes y la continuación de todas las
que hasta quí se hallan autorizadas
por exacciones municipales, con arre-
glo a la facultad que concede el artí-
culo 317 del Estatuto Ley orgánica
vigente, en las que se figura el pro-
ducto a recaudar por dicha sexaccio-
nes, con arreglo a las correspondien-
tes tarifas comprendidas en las orde-
nanzas que también se han autoriza-
do y, en cumplimiento a lo preveni-
do en los artículos 5 y 29 del Regla--

mento de Hacienda municipal fecha.
23 de Agosto de 1924; y el 300 del ci-
tado Estatuto, se anuncia y queda ex-
puesto al público el presupuesto ordi-
nario de referencia en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y una vez que
haya transcurrido el indicado plazo
de exposición podrá interponerse en
el de otros quince días sucesivos, an-
te la Delegación de Hacienda de esta
provincia, las reclamaciones que es-
timen convenientes, los habitantes en
el término municipal o por cualquie-
ra otros interesados, aunque no resi-
dan en este municipio, según estable-
cen los artículos 301 del Estatulo y
63 del Reglamento de procedimiento
municipal.

Lo que además de anunciarse en el
referido periódico oficial, se hace pú-
blico también, por medio de iguales
edictos fijados en las tablas de anun-
cios de estas Casas Consistoriales,
conforme a lo prevenido en el último
párrafo del artículo 5.° del ya citado
Reglamento de Hacienda municipal.

Córdoba a 8 de Diciemb:e de 1931.
—El Alcalde, Francisco de la Cruz.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 5.291

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
primera Instancia de esta ciudai
de Cabra y su partido.
Hago saber: Que en demanda eje-

cutiva con arreglo al procedimiento
especial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre reclama-
ción de tres mil pesetas e intereses,
promovida en su propio nombre por
el Procurador don José Campins Tor-
mo, contra don Juan de Dios, don
Manuel, don Raimundo, doña María
de la Sierra, doña Ascensión, doña
Soledad y don José Vergillos Jiménez,
en concepto de hijos y herederos de
don José Vergillos García, he acorda-
do proceder a la venta en pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
por no haber habido licitadores en
las dos anteriores, la finca hipoteca-
da y cuya descripción es como sigue:

Una casa situada en esta ciudad,
calie de Santa Ana, marcada con el
número diez, edificada en una super-.
fide de setenta y nueve metros y cin-
cuenta y ocho centímetros cuadrados;
su fachada está a Levante y linda por
su derecha entrando con casa de José
García, por la izquierda otra de Juan
José Rojas y por la espalda con pa-
tios de otra de José Arroyo; tiene una
fuente dotada con un centilitro de
agua potable por segundo de tiempo
y fue valorada en ocho mil pesetas.

La subasta se verificará en este
Juzgado el día veintidós de Enero y
hora de las once, sin sujeción a tipo
como se ha dicho, debiendo los lici-
tadores exhibir su cédula personal;
se advierte que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad

se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación;
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Cabra a siete de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—Manuel Docavo.—E1 Secretario Ju-
dicial Licenciado, Emiliano Corral.

CORDOBA

Núm. 5.200

Don Javier Ruiz del Portal y Torres,
Juez de Instrucción interino del dis-
trito de la Derecha de esta capipal.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
la caballería que al final se reseña,
que el día 24 Noviembre fue sustraída
a don Cayetano Fuentes Gómez, sin
domicilio fijo del sitio inmediaciones
de la estación de Alcolea de este par-
tido; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel, como detenidos del autor o
autores del hecho, y la caballería de
ser encontrada la pondrán a mí dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Noviem-
bre de 1931.—Javier Ruiz del Portal.—
—El Secretario Licenciado, Antonio
Martín.

Resella

Una burra preñada, cerrada, color
platero, buena alzada, con una cade-
na de hierro en el cuello, la cual lle-
va una jáquima en mal uso, sin hie-
rro ni seria particular alguna.

Núm. 5.201

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la Nación, procedan por-me-
dio de sus agentes, a la busca de lo
que al final se resella que el día 30 de
Noviembre fué sustraido a Salud Do-
mínguez Díaz, vecina de Córdoba de
su domicilio Avenida Canalejas, 4, de
esta; y a la captura y conducción a es-
ta Cárcel, como detenidos del autor o
autores del hecho y lo robado de ser
encontrado, lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en • cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 1.0 de Diciem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—
EI Secretario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Nueve sábanas de cama grande.

e-
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MONTORO

Núm. 5.121

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a las busca
de las caballerías que al final se rese-
ñarán substraídas en la noche del 28
al 29 de los corrientes de la finca La-
gar de la Capona, término de esta
ciudad, al vecino de la misma Juan
Hernández González, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 233
de 1931.

Dado en Montoro a 30 de Noviem-
bre de 1931.—José Luzón.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Señas de las caballerías
Una yegua de seis años y medio,

de 1'32 de alzada, capa tordilla, raza
española, con el hierro de la Socie-
dad de seguros El Fénix Agrícola en
la nalga izquierda V-10.

Y un muleto rojo obscuro, con el
rabo cortado, de ocho meses.

Núm. 5.158

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará
substraida en la noche del 21 al 22 de

los corrientes de la finca Endrinal,
término de Carderia, al vecino de Vi-
llanueva de Córdoba Antonio Coca
García, cuyo semoviente de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos peseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 231 del 1931.

Dado en Montoro a 29 de Noviem-
bre de 193 1.—José Luzón Muñoz.—El
Secretario, Mariano López.

Serias de la caballería

Una mula de once arios, de 1'45 de
alzada, castaña oscura, labios negros
axilobragada, llevando el hierro del
Fénix Agrícola V-2 donde se halla
asegurada en el muslo derecho.

Núm. 5.184

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Montoro
y su partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autoridades, civiles
y militares e individuos de la policía
judicial, procedan a la busca y cap-
tura de las prendas siguientes: dos
camisetas de punto inglés, unos cal-
zoncillos, una camisa blanca, una
chambra de mujer gris y diez palios
de barbero, color blancos, teniendo
una de las camisetas marcadas con
el nombre de Francisco Calero, así
como a la del autor o autores del he-
cho, los que caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
estos últimos en la cárcel de este par-
tido; pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo bajo el número
232 del corriente ario sobre tal hecho.

Dado en Montoro a treinta de No-
viembre de mil novecientos treinta y
uno.—José Luzón Muñoz. —EI Secre-
tario, Mariano López.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 5.150

Don Francisco Morcos Pelayo, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas . diligencias
para la busca y rescate de seis railes
de via para vagonetas, de cinco me-
tros de largo cada uno y con un peso
de veinte kilos, que fueron sustraidos
en la noche del veinticinco al veinti-
seis del corriente mes, de la Mina
Grupo Hullero de la Concepcción, de
la finca doña Urraca, término de Es-
píe]; y caso de ser habidos los pon-
drán a disposición de este Juzgado
con la persona en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho y de ser encon-
trado los pondrán igualmente a dis-
posición de este Juzgado en la cár-
cel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 30 de
Noviembre de 1931.—Francisco Mar-
cos Pelayo.—E1 Secretario, Rafael
Lage.

Núm. 5.151

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil practiquen diligencias con el ma-
yor celo y actividad, en averiguación
de quien sea el antor o autores del in-
cendio de la fábrica de harinas pro-
piedad de Antonio Tocados Paredes
y cuyo hecho tuvo lugar en la ma-
drugada del día veintitres del co-
rriente mes, en la villa de Valsequi-

llo; y caso de ser habido, lb pongan
a disposición de este Juzgado en la
cárcel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuua a veinte y

siete de Noviembre de mil novecien.
tos treinta y uno.—Francisco Marcos
Pelayo.—El Secretario, Rafael Lage.

MONTILLA

Núm. 5.157

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de Instrucción de Montilla y su par-
tido.
Por el presente en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República
española, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca y captura de quien o quienes
sean el autor o autores de la sustrac-
ción del semoviente que al final se re-
seña, propiedad de Antonio Morales
Martínez, hecho llevado a cabo en la
mañana del día veinte y siete de No-
viembre pasado en la Aldea de Santa
Cruz de este término, los que caso de
ser habidos serán detenidos y puestos
a disposición de este Juzgado; asi mis-
mo procederán a la ocupación de refe-
rido semoviente caso de ser hallado
y detención de poseedores ilegitimos
pues asi lo tengo acordado en el su-
mario que con el número ciento diez
del ario actual instruyo por hurto.

Dado en Montilla a 2 de Diciembre
de 1931.—Isaac José Medina.—El Se-
cretario, Manuel Navarro.

Serias del semoviente

Un burro de seis arios, rucio claro,
entero, con hierro P. en la paletilla
derecha y un lunar negro en la grupa,
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

JEFATURA DE CORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

Número 5.075

El señor Gobernador civil de la provincia se ha servido declarar nulo, fenecido y sin curso el expediente minero que
a continuación se detalla, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de
minería.

Fecha

del decreto

30 Novbre. 1931

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periódico

oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 30 de Noviembre de 1931.—El Ingeniero-Jefe, Emilio Iznardi.
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Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

9104 La Ley Loma de la Pizarra, Lla-
nos de Los Ramírez.

Villanueva de
Córdoba

Don Rafael Carreño Bugez Por renuncia
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